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Resumen

Introducción: La enfermería es una profesión donde la mayoría de sus componentes son mujeres, sin embargo, los
puestos de responsabilidad están mayoritariamente ocupados por hombres enfermeros. El explica bientokenismo

esta realidad.
Objetivos: Valorar si la mujer enfermera sufre discriminación dentro de su propia profesión a nivel sindical y colegial.
Comprobar si en los cargos de responsabilidad dentro del ámbito sanitario público, la enfermera sigue estando rele-
gada frente a otros profesionales sanitarios o no.
Metodología: Se realizan búsquedas bibliográficas en diversas bases de datos utilizando las palabras clave y selec-
cionando con el filtro de diez años artículos en castellano e inglés, y se revisan bases de datos oficiales (INE, EPA,
CGE, SATSE y páginas web de los servicios de salud).
Resultados: El 84 % de la profesión de enfermería son mujeres, aunque en los 15 consejos autonómicos consultados,
solo hay 5 mujeres presidentas. En el SATSE, el 58 % de sus secretarías están ocupadas por mujeres, porcentaje no
adecuado con la distribución de género en este colectivo. Así mismo se acusa la no presencia de enfermeras como
gerentes de servicios de salud.
Discusión: Se ha demostrado que la enfermería, pese a ser una profesión feminizada, tiene que enfrentarse con el
fenómeno del en su propio mundo, por lo que los hombres dominan las posiciones de poder como así lo eviden-token

cian los datos.
Conclusiones: La mujer enfermera sigue estando en posición de inferioridad dentro y fuera de la profesión.

Palabras clave: enfermera, tokenismo, escalera de cristal, feminización.

Abstract

Introduction: It's a fact that nursing is a profession where most of their components are women, nevertheless, respon-
s bility and decision-making positions are mainly occupied by male nurses, and this is like this in spite of that they onlyi
represent 16 % of the professional contingent. The explains well this reality.  tokenism

Objectives: To value if the female nurse suffers discrimination inside the own profession, in the nurses' union and in
the professional association. To verify if in the responsibility positions inside the Regional Health Services, the nurse
is still relegated to other health professionals or not.
Methodology: Bibliography researches were made in various databases using the keywords and selecting with the ten
years filter articles in Spanish and English, and official databases were revised (INE, EPA, CGE, SATSE and websites of
the Regional Health Services).
Results: The 84 % of the professionals nurses are females, although in the 15 Regional Nurses Councils consulted, 
there are only 5 chairwomen. In the SATSE, 58 % of secretariats are occupied by women, percentage that is not appro- 
priate with the gender distribution in this collective. It is also alleged that nurses are not present as managers of
Health Services.
Discussion: It has been shown that nursing, despite being a feminized profession, has to deal with the phenomenon of
the in their own world so men dominate positions of power as evidenced by the data.token

Conclusions: The female nurse is still in an inferior position both inside and outside the profession.

Keywords: nurse, tokenism, glass escalator, feminization.
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Introducción

Enfermería, mujer y sociedad

El análisis de la transición histórica de la enfermería a
lo largo de los últimos cien años permite entender
muchas de las situaciones que está viviendo el colecti-
vo, como la escasa visibilidad y el bajo nivel de reco-
nocimiento propio y ajeno . A día de hoy, aún compar-1

ten espacio profesional enfermeras con diferentes
titulaciones como es el caso de lasATS, DUE y gradua-
das de Enfermería; no obstante, durante el pasado siglo
también hubo instructoras sanitarias y practicantes.
Esta diferencia de titulaciones se corresponde con
momentos muy distintos en la profesión, y se resuelve
con la denominación común de “enfermeras” .2

El plan Bolonia ha contribuido positivamente a la
superación de estas nomenclaturas; además, el término
enfermera es aceptado hoy tanto por el CIE como por
el Consejo General de Enfermería de España, o institu-
ciones internacionales como la OMS. Si bien la diplo-
matura supuso la entrada en la universidad, el acceso a
estudios de grado y postgrado junto con la posibilidad
de especializarse vía residencia, ha colocado a la enfer-
mería al mismo nivel de cualquier otra profesión uni-
versitaria. Ello ha supuesto un evidente avance acadé-
mico, facultando definitivamente a las enfermeras para
la investigación y la docencia, aunque la profesión
sigue adoleciendo de viejos problemas como la escasa
visibilidad, a lo cual contribuyen hechos como que las
escuelas de Enfermería han pasado mayoritariamente a
estar integradas en las facultades de Ciencias de la
Salud, en las que se engloban otras disciplinas como la
fisioterapia, la podología, la medicina…

El gran problema que arrastra la enfermería, al ser
una profesión eminentemente femenina , es paralelo al3

de la mujer a lo largo de la historia, ya que ambas han
sido relegadas a un segundo nivel frente a la supuesta
supremacía masculina. Dicha realidad se ha sostenido
a pesar de que se van eliminando progresivamente
todos los mitos sobre la inferioridad de la mujer, y a
pesar también de la superación de la vieja creencia de
que la mujer ha sido la causa de todos los problemas de
la sociedad . Las tareas propias e independientes de la4,5

enfermera: acompañar, consolar, convencer…, englo-
badas en el concepto de cuidado, a la vista de la socie-
dad, parecen algo más femenino y doméstico que el
desempeño de tareas más técnicas o que implican
manejo de aparataje, tecnología, etc., lo cual se asocia
con lo masculino .6

Hoy la enfermería trata de hacerse visible mediante
campañas en redes sociales, webs de sindicatos y blogs
sanitarios , que, entre otros medios, intentan cambiar7-9

la imagen desajustada que las enfermeras proyectan
hacia afuera. Y es que las enfermeras no han sabido
transmitir lo qué significa “ser enfermera”. En este
sentido, ni el cine ni los medios de comunicación10

como la prensa escrita o la televisión han ayudado;11-12

de hecho, diversos estudios demuestran que gran parte
de la sociedad aún las conoce como las “ayudantes del
médico” . Además, la enfermería sigue siendo valora-13

da como una profesión de mujeres cuya característica
más significativa es la sumisión y la dependencia, sin
un campo propio, sin apenas formación o, sin ir más
lejos, una profesión llena de estereotipos sexuales .14-16

El “tokenismo” y su relación con la enfermería

Cuando revisamos todos estos argumentos surge una
cuestión importante: siendo la enfermería una profe-
sión tradicionalmente de mujeres, ya que en 2017
representan el 84,33 % de la enfermería colegiada en
España  , ¿por qué los dirigentes y las caras visibles de17

la profesión, suelen ser hombres? La respuesta a esta
pregunta viene siendo objeto de estudio e investiga-
ción desde hace años, dado que no es una circunstancia
exclusiva de la enfermería, sino que afecta a muchas de
las profesiones compuestas mayoritariamente por
mujeres.

La teoría de Kanter del , de 1977  , expli-tokenismo
18

ca que en los grupos humanos dentro del mundo profe-
sional o empresarial en los que hay desigualdad en el
número relativo a un género, el grupo minoritario es
considerado como . Pertenecer al grupotoken token

tiene unas consecuencias descritas por Kanter, como la
alta visibilidad (aumenta la presión social), o la polari-
zación del grupo (todo lo dicho por ellos es tomado
como algo importante, aunque no lo sea). Además, las
características del deben coincidir con los este-token

reotipos de los grupos a los que pertenecen (género,
raza, condición sexual…), lo que implica la asunción
del rol, que, en el caso que nos ocupa, será el rol de
género . Se podría entender como una19

tokenismo

forma de incluir simbólicamente a esa minoría en el
grupo permitiéndosele alguna ventaja o concesión,
pero esta supuesta ventaja no siempre es real, ya que
detrás de determinadas situaciones que pueden parecer
ventajosas, se esconden prejuicios que finalmente
generan una posición de inferioridad para dicha mino-
ría. A juicio de la autora este fenómeno ocurriría tanto
entre hombres como entre mujeres, pero dicha afirma-
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ción se ha debatido ampliamente, ya que no es exacta-
mente igual para ambos, o dicho de otra manera, el
tokenismo tokenpuede ser positivo o negativo para el
según sea mujer u hombre  . Si nos fijamos en el caso20

de la enfermería o de las profesiones donde los “token”
son los hombres, diversos estudios han descrito que21-24

los varones no tienen obstáculos serios en sus carreras
gracias a su “capital de género”. Este concepto implica
que las características asociadas a lo masculino a menu-
do actúan como un beneficio para los hombres en las
profesiones feminizadas  . Si lo relacionamos con la25

enfermería, algunos estudios apuntan que, para supe-6

rar toda esta problemática, la profesión debe despren-
derse de su simbología femenina, se deben abordar
proyectos de innovación y conseguir el apoyo institu-
cional global.

Más allá del concepto que acabamos de desarrollar,
pero siguiendo en la misma línea de estudio, nos
encontramos con lo que Christine Williams denominó
la “escalera de cristal” . Dicho constructo nos ayuda a26

entender la situación descrita anteriormente en la
enfermería: Williams considera que los efectos del
sexismo machista aumentan los posibles beneficios del
tokenismo en los hombres, ya que son objeto de trato
no discriminatorio o incluso preferencial tanto en la
contratación como en las situaciones de ascenso, algo
que está ampliamente aceptado en la cultura del trabajo
y fue denominado como la . Segúnescalera de cristal

esta visión los hombres mantienen las ventajas asocia-
das a su estatus de género cuando están en desventaja
numérica, y por lo tanto acceden a las posiciones más
beneficiosas o puestos de poder a través de estas esca-

leras de cristal, en donde no hay traspiés ni obstáculos
importantes como las mujeres tendrían. En el caso de
ellas o de otros grupos con menor estatus, se toparían
con un , es decir, con todas esas barre-techo de cristal

27

ras que les impiden seguir subiendo. Los hombres se
benefician de su posición ya que se asume quetoken

tienen entre otros valores añadidos, una mayor capaci-
dad de liderazgo y una actitud mejor hacia el desarrollo
de la práctica profesional, por lo que ascienden más
rápido que sus compañeras y tienden a monopolizar las
posiciones de poder, obteniendo más beneficios que
perjuicios (mayor visibilidad, progreso más rápido en
su carrera, mejores sueldos…)  . La autonomía, el28

poder y la profesionalidad son entendidos como rasgos
masculinos, que en las profesiones mayoritarias de
mujeres escasean . Esta diferencia en el se6

tokenismo

explica añadiendo factores socioculturales a la posi-
ción o estatus de la persona o grupo que está en mino-
ría, en este caso, hombres por encima de mujeres, o

mujeres con poder adquisitivo o posición social eleva-
da por encima de otras mujeres de inferior clase social.

Cuando se hace un análisis de género en las sociedades

científicas, se nota que el patriarcado y la jerarquía van

de la mano.
29

Objetivos

Primeramente, se pretende valorar si la mujer enferme-
ra sufre discriminación dentro de su propia profesión a
nivel sindical y colegial, es decir, si se guarda la pro-
porción adecuada entre hombres y mujeres en los pues-
tos de representación al frente del sindicato mayorita-
rio de enfermeras y de los colegios profesionales.

En segundo lugar, comprobar si en los cargos de
responsabilidad dentro del ámbito sanitario público, la
enfermera sigue estando relegada frente a otros profe-
sionales, sanitarios o no.

Material y método

Se realizan búsquedas bibliográficas en las bases de
datos Dialnet, Cuiden, Pubmed, y Google Scholar,
utilizando los términos “tokenism”, “glass escalator”,
“enfermería AND techo de cristal”, “enfermería AND
tokenismo”, “feminización AND enfermería”, “femi-
nización AND salud”. Se seleccionan artículos publi-
cados en inglés y español con un filtro de 10 años, y
posteriormente se desarrolla una búsqueda consecuti-
va de las diferentes bibliografías que aportan informa-
ción fundamental. Se obtienen datos concretos y actua-
lizados de diferentes colectivos a través de las bases de
datos oficiales que permiten hacer las comparaciones
pertinentes.

1. INE. Se extrae la información del Instituto Nacional
de Estadística sobre la colegiación de enfermeras en
España en el año 2017. También se utilizan los datos
presentados en el INE para comparar el porcentaje de
mujeres en las diferentes profesiones sanitarias.

2. EPA. Se extraen datos de la Encuesta de Población
Activa de profesionales sanitarios, realizada en el
último trimestre del 2018.

3. Se recogen datos extraídos de la página del Consejo
General de Enfermería, de donde se obtiene el organi-
grama del Consejo y también de los diferentes Cole-
gios Interprovinciales.
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4. Se consultan los datos de las 17 CC.AA. de España
sobre los directores gerentes de cada uno de los servi-
cios de salud.

5. Se obtienen los datos del sindicato mayoritario de
enfermería, SATSE, tanto a nivel nacional como a
nivel interprovincial.

Se realiza una revisión de los datos obtenidos a nivel
cualitativo y nominal, extrayendo la información nece-
saria relacionada con los objetivos propuestos.

Resultados

1. Representación cuantitativa de la mujer en los cole-

gios profesionales de enfermería y en el sindicato

mayoritario de enfermeras.

Según los datos del INE de 2017, la colegiación de
enfermeras en España es de 299 824 personas. De ellas,
252 845 son mujeres, lo que hace un total de 84,33 %
frente al 15,67 % de hombres. Este es el mayor porcen-
taje de mujeres dentro de todas las profesiones sanita-
rias, y por ello a lo largo del artículo se habla en feme-
nino tal y como ha sido aceptado por el Consejo Inter-
nacional de Enfermería (CIE) y otras instituciones2

nacionales e internacionales, de tal forma que el térmi-
no engloba tanto a las mujeres como a losenfermera

hombres que ejercen dicha profesión.

Podemos afirmar entonces que, en una profesión
donde más del 84 % de las integrantes son mujeres,

debería guardarse la proporción pertinente respecto a
su presencia en cargos de poder tanto en el ámbito de
los colegios profesionales como en el de los sindicatos.
Por ello, en dichas organizaciones, por cada 10 repre-
sentantes 2 deberían ser hombres y 8 deberían ser muje-
res aproximadamente.

El análisis de estas proporciones aporta la siguiente
información:

1.1. Órganos colegiales

En primer lugar, tenemos que mencionar al Consejo
General de Colegios Oficiales de Enfermería de Espa-
ña, siendo este el referente de la profesión enfermera
en el territorio nacional. Es el órgano máximo de repre-
sentación de la enfermería y se divide en 17 consejos
autonómicos y 52 colegios provinciales.

A pesar de no disponer de información de los cole-
gios de 2 CC.AA. debido a los procesos que están
ocurriendo en ellas, en los otros 15 consejos autonómi-
cos hay 10 hombres y 5 mujeres. Esto hace que el 67 %
de los representantes de los colegios autonómicos de
los que tenemos datos sean hombres, a pesar de que
apenas constituyen el 16 % del total de la colegiación.

En la misma página web del Consejo General, con
sus 52 delegaciones provinciales, podemos encontrar
la distribución de los presidentes/presidentas de las
comunidades autónomas que solamente tienen una
provincia, habiendo en ellas un 58 % de hombres frente

Gráfico 1. Mujeres presidentas en CC. AA. pluriprovinciales
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al 42 % de mujeres presidentas de colegios de enferme-
ría.

En lo relativo al análisis de los datos de los colegios
de todas las comunidades autónomas con más de una
provincia (Gráfico 1), se muestra el porcentaje de
mujeres presidentas en cada una de las CC.AA. pluri-
provinciales. Los datos más positivos se corresponden
con el País Vasco, donde sus tres presidencias las ocu-
pan mujeres, y el dato más negativo en Andalucía,
teniendo en cuenta que solamente hay una mujer presi-
denta en una comunidad autónoma compuesta por 8
provincias. Cabe destacar que solamente País Vasco
tiene un 100 % de mujeres en todas sus provincias,

siendo el promedio de mujeres presidentas de los datos
obtenidos el 51 %, lo que está muy lejos de correspon-
derse con el porcentaje de mujeres colegiadas.

Por tanto, se cierra este epígrafe constatando que
son hombres tanto el presidente del Consejo General,
como el 67 % de los representantes autonómicos de los
que tenemos datos. El 58 % de los presidentes de las
CC.AA. uniprovinciales son hombres, y los porcenta-
jes de hombres al frente de los colegios de las CC.AA.
pluriprovinciales siguen siendo mucho mayores de lo
esperado, encontrándose una media del 49 % en dichos
puestos cuando en el colectivo solo representan algo
menos del 16 % del total.

SATSE SECRETARIA/O
ALTOS

CARGOS
MUJER

ALTOS
CARGOS

HOMBRES

VOCALES
MUJER

VOCALES
HOMBRE

TOTAL
PERSONAL

(sin secretaría)

ANDALUCÍA HOMBRE 0 3 0 0 3

ARAGÓN MUJER 1 0 0 0 1

ASTURIAS MUJER 4 0 5 4 13

CANARIAS HOMBRE 2 0 0 0 2

CANTABRIA MUJER 2 0 4 1 7

CASTILLA LA MANCHA HOMBRE 2 0 0 0 2

CASTILLA Y LEÓN MUJER 3 0 0 0 3

CATALUNYA MUJER 5 2 0 0 7

CEUTA MUJER 1 2 0 0 3

C. VALENCIANA MUJER 1 0 0 0 1

EUSKADI HOMBRE 2 1 0 0 3

EXTREMADURA HOMBRE 1 3 0 0 4

GALICIA MUJER 2 0 0 0 2

ILLES BALEARS HOMBRE 0 1 0 0 1

LA RIOJA MUJER 1 0 3 1 5

MADRID MUJER 2 1 0 0 3

MELILLA HOMBRE 1 0 0 0 1

NAVARRA MUJER 1 0 0 0 1

REGIÓN DE MURCIA HOMBRE 0 3 0 0 3

Tabla 1. Secretarios y cargos provinciales del SATSE
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1.2. Sindicatos

El mundo sindical para la enfermería se divide en dos
vertientes: el sindicato mayoritario y exclusivo de
enfermeras que es el SATSE, y las ramas sanitarias o
federaciones de otros sindicatos que funcionan con
menor número de afiliados, y que también están abier-
tos a otros profesionales del entorno sanitarios o no.

Cabe destacar que el SATSE, además de unas siglas
poco actualizadas, tiene como presidente a un hombre,
algo que redunda en la brecha que nos ocupa. Pero si se
obtienen datos de las diferentes delegaciones provin-
ciales, con las secretarías correspondientes, podemos
comprobar que las mujeres superan a los hombres en
las secretarías (58 % vs. 42 %). Sobre las secretarías y
altos cargos provinciales, se ha elaborado la Tabla 1 en
la que se plasman los altos cargos, los vocales y la
secretaría, y se ha comprobado lo siguiente:

� De 19 delegaciones provinciales, 8 son dirigidas por
hombres, lo que supone que el 42 % del total de las
Delegaciones tienen hombres al frente.

� En los siguientes 3 casos, SATSE Andalucía, Illes
Balears y Región de Murcia, todo su personal son
hombres (incluido el secretario); es decir, en el 16 %
de las delegaciones de este sindicato, son todo hom-
bres.

� Existen 2 casos, SATSE Ceuta y Extremadura, en el
que los hombres duplican o triplican, respectiva-
mente, a las mujeres, situación que representa el
11 % del total de las delegaciones.

� Existen 4 casos en el que todo el personal es mujer
(SATSE Aragón, Castilla y León, Comunidad
Valenciana y Navarra), que son el 21 % del total de
las delegaciones.

2. La mujer, la enfermería y la falta de representación

en la Sanidad Pública.

Según la Encuesta de Población Activa (EPA) desarro-
llada por el INE en España, con datos del último tri-
mestre de 2018  , las mujeres ocupan el 71,7 % de los30

puestos de profesionales de la salud, lo cual deja claro
el nivel de feminización del sector.

En la Tabla 2 se recogen, según los datos del INE, la
cantidad de profesionales sanitarios colegiados a 31 de
diciembre del 2017 en orden de mayor a menor núme-
ro. Aquí podemos comprobar que la profesión con
mayor representación numérica es la enfermería, con
casi 300 000 profesionales, lo que hace un porcentaje
del 36,5 % del total. El siguiente colectivo es el médi-
co, con una representación cercana al 31 %, quedando
el resto de las profesiones muy alejadas de las cifras de
estas dos primeras.

Profesionales sanitarios colegiados
a 31 de diciembre 2017

Nº %

Enfermeras 299 824 36,5
Médicos 253 796 30,9

Farmacéuticos 72 500 8,83
Fisioterapeutas 51 130 6,22

Dentistas 36 689 4,47
Veterinarios 32 555 3,96
Psicólogos 25 857 3,15

Ópticos-Optometristas 17 372 2,11
Logopedas 8971 1,09
Podólogos 7406 0,9

Protésicos dentales 7248 0,88
Dietitas nutricionistas 4086 0,5

Terapeutas ocupacionales 3502 0,43
Químicos 323 0,04
Físicos 189 0,02
TOTAL 821 448 100

Tabla 2. Profesionales sanitarios colegiados a 31 de diciembre 2017
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Posteriormente se consultan los datos de las direc-
ciones de gerencia de los servicios de salud de las comu-
nidades autónomas que se presentan a continuación.
En primer lugar, destacar que solamente 3 de las geren-
cias están ocupadas por mujeres, pese a que del total de
trabajadores/trabajadoras más del 71 % son mujeres.

Igualmente llamativo es que la enfermería ni siquie-
ra aparece entre las profesiones de los gerentes, como

muestra el Gráfico 2. A fecha de la revisión realizada
con datos de marzo del 2019, la mayoría de los geren-
tes son médicos, el 76 %, de entre los cuales hay una
mujer. El 12 % son titulados en Derecho, entre ellos
también una mujer. De los dos gerentes restantes, uno
es titulado en Ciencias Económicas, varón también, y
la otra es farmacéutica, titulación que ocupa el tercer
puesto en el de profesiones sanitarias porranking

número de colegiados trabajando en el sector sanitario.

Discusión

Se ha demostrado que la enfermería, pese a ser una
profesión en la que más del 84 % de sus componentes
son mujeres, tiene que enfrentarse con el fenómeno del
token en su propio mundo, por lo que los hombres
dominan las posiciones de poder como así lo eviden-
cian los datos. El presidente del Consejo General de
Colegios de Enfermería es un hombre, el 67 % de los
presidentes de los colegios provinciales de los que se
tienen datos también son hombres, y el 58 % de los
presidentes de los colegios de enfermería de las
CC.AA. también lo son. El fenómeno de la escasez de
mujeres en los órganos de dirección de los colegios
profesionales es recogido en otros estudios  , en donde31

se destaca que tanto en Medicina como en otras titula-
ciones: Fisioterapia, Podología, Odontología… sigue
manteniéndose esta situación, siendo estas diferencias
menos abultadas en Farmacia, Psicología y Enferme-
ría. Lo mismo sucede en el área sindical, en donde el

presidente del sindicato mayoritario de enfermeras es
un hombre y en donde las delegaciones de dicho sindi-
cato acusan una desproporción negativa en lo que a la
presencia de las mujeres se refiere. A su vez, dentro de
la Administración Pública, tampoco se ha desarrollado
sensibilidad suficiente respecto a la brecha que hay en
la ocupación de puestos de responsabilidad, como
corroboran las cifras sobre hombres gerentes/mujeres
gerentes de los servicios de salud, teniendo en cuenta
además que las mujeres representan la inmensa mayo-
ría de las personas que trabajan en la sanidad. Colomer
y Peiró  , explican que el techo de cristal está en rela-32

ción directa con factores estructurales propios de la
sociedad patriarcal, en donde, a pesar de las leyes pari-
tarias, las mujeres tienen más difícil acceder a dichos
espacios. Así mismo, hablan del efecto cohorte que se
da por la tardía incorporación de la mujer a estos espa-
cios. En todo esto juega un papel esencial la visión
androcéntrica del mundo que relaciona a la mujer con
el trabajo reproductivo, que es invisible socialmente,

Medicina: 13

Derecho: 2

Ciencias
Económicas: 1

Farmacia: 1

Gráfico 2. Profesiones gerentes Sanidad
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no remunerado y no proporciona autonomía personal.
El hombre, por el contrario, está al lado del trabajo
productivo, visible, bien valorado y que le permite ser
autónomo  .33

Conclusiones

Tras la revisión de todos los datos adjuntos, se puede
concluir que la mujer enfermera sigue estando en una
posición de inferioridad tanto dentro como fuera de la
profesión. Dentro, la mujer se ve relegada de los cargos
de responsabilidad tanto en colegios profesionales
como en el sindicato mayoritario de enfermeras, don-
de, pese a que hay más mujeres que hombres, siguen
siendo unos porcentajes que no se ajustan a la realidad
numérica de las mujeres en la enfermería. Fuera de la
misma, en relación con el resto de profesiones sanita-
rias, se constata que otras titulaciones ocupan de forma
mayoritaria los puestos de poder y toma de decisiones.

Es por ello que se considera la existencia de una
doble discriminación que afecta a la mujer y a la enfer-
mera en la sociedad actual. A pesar de que la mujer
representa a nivel mundial aproximadamente las tres
cuartas partes del colectivo de profesionales de la sani-
dad, su presencia en puestos de responsabilidad y visi-
bilidad se mantiene mermada en virtud de la cultura
machista que impera en nuestro sistema. Es una evi-
dencia de la situación de discriminación intraprofesio-
nal que, en un colectivo donde más del 84 % son muje-
res, el presidente del Consejo General es un hombre, al
igual que lo ha sido su antecesor, pero el problema se
hace aún mayor cuando analizamos el resto de los
datos ofrecidos por el mismo Consejo General, lo que
quiere decir que las proporciones siguen sin cumplirse
en los organismos más representativos de nuestra pro-
fesión. Por otra parte, las enfermeras son las profesio-
nales dentro de nuestro sistema sanitario más numero-
sas, pero cuya titulación sigue sin estar presente o lo
hace de forma escasísima en la nómina de gerentes de
servicios de salud, consejerías de sanidad, gerencias de
área, u otros puestos que se adjudican a profesionales
con otras titulaciones, sanitarias o no.

Sería conveniente esclarecer las causas por las que
las mujeres enfermeras siguen soportando un rol
secundario dentro de su propia profesión, tanto en el
ámbito colegial como en el sindical, frente a los hom-
bres. De la misma forma, también sería necesario apor-
tar luz acerca de la falta de enfermeras en los puestos de
responsabilidad del Sistema Nacional de Salud.

Limitaciones del estudio

Se ha realizado un estudio descriptivo transversal de la
situación actual de la enfermería, partiendo de la base
de que los cambios políticos más recientes ocurridos
en los diferentes servicios de salud necesariamente
están produciendo alguna modificación de los datos
aquí registrados. Además, se precisaría desarrollar un
diseño longitudinal para poder valorar si el problema a
estudio mejora o se agrava con el tiempo.
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